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Ac ERDO MINI T RIAL No. 1 S P 

EL M INI R D AGRIC LT RA GANADERÍA 

CON ID RA DO: 

Qu 1 artícul 15-1- de la n cituci ' n d la R pública d l cuad r, , ñala u on 

Qu 

aLribuci ne de la lirú tra y fini tr · de ~ ~ d : 1. Ejercer la rertoria rle la políticas 

p1Íblicos del área a Slf ar¡,o I e. pedir los aC11erdos resol11áones arlmi11istralim.r q11e req11iera s11 

e1/ió11 (. . .) '; 

1 artícul d la n titución de la República del Ecuad r ·tabl c : 'Lo 
admi11iJ/ración pública comlit11 re 1m 1emicio a la colertiriidad que Je ,ige por 101 pri11ápio1 de efl ocia, 

ejicic11cia, calidad jerarquía, desco11centració11, des et1/ralizaciót1 a1ordi11ación, pmtiriparión 

lm11Jparmcia )' evalttació11 '; 

Qu , 1 artículo 319 d la n tituci · n d la R pública del Ecuador d t rmina: " e reco11oce11 

Que 

lo divma1 Jom1a1 de orgo11iz.ació11 de produ ció11 económica entre olrm los ro1111mila1ias, 

ooperativas, mrpresarialu p1Íblicas o privadas, (ISOriati1 1as, familiares domésliras, 011tó110111as 

111Í.."<las- además se establece qNe el :.1/odo promoverá lar fomias de prod11cció11 q11e asegurm el bum 

,,;,¡,- de la població11· alentará la prod11cciót1 que soli{la a la dema11da intemay cmmtice 1ma activa 

participación del Emador m el ro11tex/o i11temario11al;y desincwli11orá oq11ella q11e {l/t11ten con/ro los 

dererhos de lapoblació11 o los rle la 11aluralez..o"; 

1 artículo 334 d la n titl1ción d la R pública d l cuador di pon : ' ;.I Jstado 

promoverá el a ceso equiloli1•0 o los faclom de prod11cció11, para lo mal le om.rpo11dmí e11itar la 

tYJ11rwtració11 o acaparon1ie11/o de factom y 1-emrso1 p1YJd11cti1 os promover s11 redis11ib11ció11 y elimi11ar 

pn"dlegios o desigualdades en el acceso a ellos"· 

Qu , 1 artículo 7 li teral g) d nrr d l pnncip1 fundam ntal de la Ley r · n.ica d 

Qu , 

1 i rras Rurale y T rrit ri s J\nc tral ñala: "g) lf¡cimcia eco11ómiray social.- El s/odo 

apq o la prod11cció11 agropemario, s1yelá11rkm a las 11oro1t11 de calidad re11tabilidad e i11cremm/o del 

i11 reso familiar"; 

n el upl mento d 1 R o. l 5 d 16 de abril d l 2 4, s, publicó la 
di 1cación de la L 1 p ular ntr lar l, P ducci · n 

Banan Plátano arra n t ) y tra mu ác a afin , d stinada a la xp rt ci ' n· 
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Qu , l articulo 1 de la Ley para stimular y Contr lar la Producción y Com rcialízación del 

Banano Plátano arragan te) y otra mu ác a afine e tabl c : "(...) Todas los 

productores, comercializadores y exportadores estarán obiigados a s11scribir contratos de compra venta 

de la fruta y se respetarán las cláwufas que libre y vohmtariamente pacten las partes, siempre que "º 
co11tra11engan la presente Lry y su Regfammto. (. . .) ; 

Que, el artículo 8 de La Ley para ti.mular y ontrolar la Producción y m rcialización del 

Banano Plátano (Barragan te) di pone: "Prohíbese realizar 1111evas siembras tk ba11a110, 

plátano (barraganete) y otras musáceas afines destinadas a la exportación, a partir de la fecha de 

pro111ufgació11 de fa prese11te Ley, q11e no htryan sido autorizadas previamwte por el Mi11iste1io de 

i.grimltura y Ganadelia. H transgresión será sancionada con 11na multa de ciento tinc11enta salarios 

mínimos vitales gemrales por hectárea sembrada de conformidad con el Reglamwto dictado por el 

Presidente de la Reptíbfica '; 

Que, el artículo 12 de la Ley para E ti.mular y ontr lar la Producción y mercialización 

del banano, plátano arraganet ) y otra mu ác a afine de tinada a la x creación 

d termina: ''Para ejercer la actividad de comercialización de banano plátano (barraganete) y otras 

musáceas afines destinadas para exportación en el Ec11ador1 toda persona nat11ral o jt1ridica deberá 

calificarse como tal ante el inisterio de Agrimll"ra) anadería. ',· 

Qu , el artículo 13 de la Ley para ti.mular y Controlar la Producción ornercialización 

d 1 banano, plátano (Barra an te) otra mu ác a afine de tinada a la xportación 

d t rm.i.na: ''La presmte Ley q11e por s11 carácter d1 especial, prevalecerá sobre las normas generales 

que se le opongan, será reglamentada por el Presidente de la República (. . .) :· 

Que, en el Registro Oficial o. 351 de 29 de diciembr d 1 2010 e publicaron la reformas 

introducidas a travé d 1 ódigo rgánico d la Pr ducción Com rci Inver ione a 

la L y para stimular y ntrolar la Producci ' n omercialización d la fo ácea 

Plátano (Barraganete) y otra musácea afin d stinada a la exportación-

Que, m <liante Decreto jecutivo o. 818 publicado n el Registro Oficial o. 499 de 26 de 

jt11io d 2011 se expidió el Reglamento d la L y para ti.mular y ontrolar la 

Producción y Corn rcializaci' n del Banano Plátano arragan t ) y tra mu ácea 

afine de tinada a la xportación-

Que, m diant Decreto Ej cutiv . 14 O publicado n el Registro ficial . 939 de 23 

d abril d 2013 xpid la Reforma al R glam nto a la L y para ... ti.mular 

C ntrolar la Producci , n, y omercialización d la Mu ácea Plátan (barraganete) y 
tras Musácea afi.n d tinada a la exp rtaci , n; 
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Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

con Decreto Ejecutivo o. 11 27 de fecha 15 de agosto de 2020, se reformó el 

Reglam nto a la Ley para Estimular y Controlar la Producción y Comercialización del 

banano, plátano (barraganete) y Otra Musáceas afines destinadas a la exportación· y, 

en su disposición transitoria señala: ''DISPOSICIÓ T SITORIA: El registro e 

inscripción de las plantaciones de Banano, Plátano (barraganete), Otras Musáceas, se podrá solicitar 

al Ministerio de Agnátltttra y Ganaderia, hasta 1111 año a partir de la pNblicación de la presente 

reforma en el Registro Oficial, de conformidad con lo establecido en los instmctivos correspondientes 

(. . .) ':· 

el artículo 7 del Reglamento a la Le para estimular y controlar la producción y 

comercialización del banano, plátano (barraganete) y otras musáceas afines, de tinadas 

a la exportación, determina: "A utorización de Siembras uevas.- El Ministerio autorizará 

previamente las nuevas siembras, prevaleciendo las zonas de menor desan-ollo económico del país 

siempre y cuando las condiciones del mercado lo permitan; para lo ct1al el Ministerio elaborará los 

instructivos necesarios para dar cumplimiento a la lry. Queda prohibido realizar nuevas siembras sin 

haber obtenido la aprobación previa del Ministerio ( . .) ':· 

el artículo 31, literal b) del Reglam nto a la Ley para estimular y controlar la producción 

y comercialización del banano, plátano (barraganete) y otras musácea afines, 

d tinadas a la exportación, determina "En caso de existir la a11torización de siembra nueva 

para exportación: de considerar pertinente la Autoridad competente, ordenará se realice la inspección in 

situ de la siembra demmciada. La inspección deberá llevarse a cabo dentro del término de dos días de 

recibida la citada certificación. El informe de la inspección deberá serpresentado en el término de 48 

horas desde q11e concl11ye la inspección (. . . )':· 

mediante Decreto jecutivo No. 487 de 21 de agosto de 2018, expedido por el 

Presidente Constitucional de la República, licenciado Lenín Moreno Garcés, se nombró 

al Ing. Xavier Lazo Guerrero como Ministro de Agricultura y Ganadería; 

mediante Acuerdo Ministerial No. 028 de 27 de febrero de 2020, e reformó el artículo 

6 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional de procesos del MAG en el cual se 

e tablece la misión de esta Cartera de tado, de la siguiente manera: "Somos la i11stit11ció11 

rectora y ejecutora de las políticas públicas agropec11arias, promovemos la productividad y sanidad del 

secto,~ con responsabilidad ambiental a través del desarrollo de las capacidades técnicas organizativasy 

comerciales a los productores agropecuarios a nivel nacional con énfasis a los peque1ios, medianos y los 

de agricNlhtra familiar y campesina, contrib1gendo a la soberanía alúne11ta1ia. ':· 

en los numerale 2.2.4.2 del Acuerdo Mini terial o. 093 de 09 de julio de 2018, se 

establecen las atribuciones y productos entregables de la Subsecretaría de 

ortal cimiento de Musáceas; y de las Direcciones de Fomento y de Posicionamiento 

Estratégico de Mu áceas; 
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Qu , m diant cuerdo lini terial o. 103 de fecha 13 de octubr d 2 20, el fini terio d 

gricultura y anaderfa. e."'<pid el lnstructi o para aplicar el R glam nto a la Ley para 

timular y Controlar la Pr ducción 1 C m rcializacióo d Banan donde e e tabl c 

el Registro e inscripci ' n d plantacion d musácea sembrada in autorización-

Que, m diant memorando o. MAG-DP -2 20-4169-M d 23 de dici mbre de 2020 el 

ir ctor d P icionami nto stratégico d Musác a , remiri' el Informe técnic -

jurídic n el cual r c mendó· (. . .) la ú1cotporació11 del Tít11lo 1 al cmrdo Ministerial 

ro. 103 de fecha 13 de oct11bre del 2020, co11 relación al &gútro e i11scripci.ó11 de plantaciones de 

musáceas sembradas sin al(torización, con excepció11 de sanción para m1 área total de hasta 5 hec/áre s 

por prod1fctor ya qm se estima que existe a nivel 11aciona/ aproximadamente 1111 25% de peq11e110s 

prodffctores de nmsáceas qHe se co11siderafl parte de la F , con predios con área total de 5 hectáreas, 

que act11almente 110 cm11tan con un código de registro en el Ministerio de igric11/t11ra y Ganadería y su 

110 registro efecto directamente a sus procesos de comertialización j11s/a. '· 

n j rcicio de las facultad con tirucional 1 gal y r glamentaria ant singularizada y 
con u t nto n la con ideraci n ' expue ta : 

ACUERDA: 

REFORMAR EL I STR CTIVO PARA APLICAR EL REGLAME TO A LA LEY PARA 

E TIMULAR Y Co TROLAR LA PROD CCIÓN Y COMERCIALIZACIÓ DE 

BANANO 

ARTÍC LO 1.- gregue e nte Título lue o del artículo 40: 

Título IX 

REGISTRO E IN CRIPCIÓN DE PLANTACIONES D MUSÁCEAS 
SEMBRADAS SIN AUTORIZACIÓN, CON EXCEPCIÓN D SANCIÓN PARA 

UN ÁREA TOTAL DE HASTA 5 HECTÁREAS POR PROD CTOR. 

Art. 41.- olicitud para el re i tro e inscripción de plantaciones de mu áceas sembrada 

in autorización.- La olicitud para el regi in cripción de mu ácea embrada in 

aut rización con excepción d anción para un área total de ha ta 5 h ctár a por productor 

deberán er dirigidas a la [áxima autoridad d e ta cartera d Estado, sto s, al Ministro de 

gricultura y anadería. 

Art. 42.- Requisitos para el registro e in cripción de las plantaciones sembradas in 
autorización.- la olicitud para el regi tro in cripción d mu ácea sembrada m 
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Firmado electrónicamente por:

MARCELO
FABRICIO
RAMIREZ LOAIZA

Firmado electrónicamente por:

MARCELO
FABRICIO
RAMIREZ LOAIZA

aut □zaci , n e n xcepción d anci ' n para un área total d ha ta S h ctár a · p r pr ductor 

par r na narurale- y jurídica d b r ' ac mpaiiar 1 docum nto n lant en lo 

num r, 1 s 1.2 y 2.2 del artícul l l d l pr · s nt in cru tiv , para p r ona natural · y jurídica 

r p tivam nt . (Anexo 14 15). 

G RA 

Pru RA.- autorizan . e ptúan d la ana n, lo regt tro in en Cl n - d la 

plantaci n mu acea mbrada - ·in autorizaci · n d un área total d ha ta h ctárca por 

pr duct r . 

. - delega a la Dir cci ' n d Po icion mi nto tratégico d u ·acea - como 

r pon abl d llevar el proc o orr pondi nt par el r gistro inscripci ' n d la 

plantac1 n d mu acea mbrada in autorización d c nfonnidad a la L y para E amular y 

nu: lar la Pr ducción y m r ialización d I Banan plátano arrag,rn ' l ) y otra 

fu ác as tinada a la e p rtad · n su R glamcnt · 1 pr nt In trucúv . • n ca · d 

uprumr la . írección de Posici muni nto ~ stratégico cl Mu ác a j r rá s a: funci n 

la aut rid d / dir cción qu hag, sus v e· . 

T 

Por ta uruca oca ión y corr p ndi nt a e in cribirán ' r · ·erarán la 

plantaci n d mu ácea mbr <la n 1 paí ha ca r un año canta a partir la cha 
d la publi ación del Decr ro Ej . 11 _ n I R gi tro ficial . 2 1 · <l cir ha ta 

I 3 d pti mbre de 2 21. 

FI AL 

• 1 pr ·cnt Acuerdo Mini t ri I nt ará n ig ncia a partir de la fecha d ' , 
Cl n 10 

p r1wc1 d su publicación n I Re 's tr ficial. 

COM ÍQUESE Y P BLÍQ E E. 

ad n la ciudad d Qui o Di trit M tr politano a 2 8 O I C. 1J 

oocu-'I 

M1 ADERÍA 
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MINI TERIODEAGRIC LT RAYGANADERÍA 

ANEXO 14 PER ONA NATURAL- REGISTRO E INSCRIPCIÓN 

PARA L REGISTRO E INSCRIPCIÓ DE M ÁCEAS 
EMBRADA SIN A TORIZACIÓN, CON EXCEPCIÓ DE ANCió PARA 

A TOTAL DE HA TA 5 HECTÁREA 

-------- _________ del202_ 

Ciudad, 
Sefio r 

MINI TERIO DE AGRIC LT RA Y GANAD RÍA 
Mini tr de Agricultura Ganadería. 

Ciudad.-

D mi con id ración : 

Día, Mes 

olicito a u utoridad, el registro e inscripción d l pr di d mi propi dad con un área total 

de ____ hectárea de iembra nu va de banano con ba e a lo que det rmina 1 numeral 2 

del tículo 284 de la Con titución de la República del · cuador que e tablee como objeti o 

d la p li ·ca e nómica d 1 tad entr otro in ntivar la producci' n nacional la 

productividad y competitividad i t · mática la acumulación del conocimiento ci ntífico y 
t en l ' gic , la ins rción tra 'gica n la con mía mundial y la actividade productivas 

compl m ntarias n la int gración regional, man eni nd e tabilidad económica impul ando 

un con umo cial en concordancia con la Di po ici ' n neral ép · ma d 1 'digo de la 

Producci ' n publicado en el uplernento del Regí tro Oficial ro. 351 del 29 d iciembr de 

2 1 · y lo determinado en el Decr to ... j cutivo ro. 1127 d fecha 15 d ago to del 2020, en 

u artícul 4· a í como lo d t rminado en la Di po ición eneral Primera del cuerdo 

Mini reríal r . ____ de f cha ____ . (. gregar mímero y fecha del Acuerdo MinistenaO. 

A. DATO PERSONALE 

ombre Completo: 

Prim r apellido gundo apellido ombre(s) 

R gi tro nico de Contribuy n e 
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Corr o 1 ctr' nico Tel' fon fi jo/ celular 

B. DATO DEL PREDIO: 
ombr d l pr dio:--------------------­
ari dad anano Plátano nto 

úmer de Regi tro 

orado) _____________ _ 

rea In crita MAG: --------------------­

Ár a o Inscrita:---------------------­

Parroquia: -----------------------­

Cantón:-------------------------

Pro incia: -----------------------­
Plano con ordenada eor fer nciada 1[ \Y/ 84, t odd Geodetic ~sten, 1984) 

Declaro gu lo documento adjunt 

lo dat e n ignados fue en fal 
el pr nt in tructivo. 

on verdadero y ac pto gu mi regi tr a eliminado si 

adulterado ind p ndientemente con lo qu típula en 

tentam nt 
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MI I T RIO DE AGRIC LT RA Y GANAD RÍA 

ANEXO 15 P R ONA J RÍDI - REGISTRO E INSCRIPCIÓN 

D PARA 

I TORIZ IÓ , C 

TOTALD H TASH CT 

CRIPCIÓ 

~~ ~~~~PCIÓ D 

_____________ dl2 __ 

ñ r 

Mini tr d 

iud d.-

RIO DE GRI L RA Y G 
ricultur 

mi c n id ración: 

Ciudad Día, 

RÍ 

olici a u utoridad, l r · tr in capaon I pr di d mi propi dad c n un ár a total 

d _____ h ctárea d iembra nu d b nan c n ba a lo que det rmina l num ral 

d l \r ícul _ d la Con ti uci ' n d la R pública d I cuador que e tabl c · m bj tivo 

d la p lítica conómica del · tado ntr tr inc nti ar la pr ducci ' n nacional la 

pr du comp titivida mática la acumulaci' n d l con cimi n ci ntífico y 
t en ' · trat' · a n la con mía mundial la ac 'vidad p du ti a 

c mpl m ntaria n la int graci · n r i nal mant ni nd tabilidad conómica impul ando 

acial en concordancia c n la Di po ici ' n eneral 'ptima d 1 ' di d la 

Pr ducci ' n publicado en el uplem nto del ficial ro. 351 d 1 _9 d 

· 1 d t rminado en cr t j cutiv 7 de fecha 15 

u arúcul ; a í como I d r rminad n la Di p ici ' n eneral Prim ra d I cuerdo 

Mini l rial ro. ____ d f ha ___ . ~ :gregar mínmv y fecha del me1do 1inisleriaO. 

.D D LA PER O J RÍDIC /REPRE T T 

mbr d la c mpañía ntribu nt 

mbr mpl to/R pr ntant L 1: 
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Primer ap llid gundo ap llido ombre() 

, dula de id ntidad 

rr electr' nic Teléfon fijo/ celular 

B. DATO D L PREDIO: 

ombre del predio:--------------------
ari dad (Banan Plátano rito O Morado) ____________ _ 

úmero De Regi tro Mag: -----------------
Ar a In crita Mag: -------------------

* 'r a o In crita: -------------------­

Parr quia: -------------------­
antón: ----------------------

*Pr incia: ---------------------­
*Plan Con o rdenada refer nciada (U ~' 84 1 orld eodetic ,ystem 1984 ): 

claro qu 1 d cumento adjunto on verdad r y acept que mi regi tro sea eliminado i 

dat con i ado fue en fal os adulterado ind pendi ntemente con I qu e tipula en 

el pr ente in tructivo. 

Atentam nt 

c. 


